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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 43.975 | Jueves 17 de Octubre de 2024 |

Normas Generales

CVE 2554749

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Subsecretaría de Relaciones Exteriores

PROMULGA ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SISTEMAS DE
SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS (CÓDIGO SSCI) DEL CONVENIO

INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR
(CONVENIO SOLAS)

Núm. 116.- Santiago, 21 de junio de 2024.

Vistos:

Los artículos 32, N° 15, y 54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de la
República.

Considerando:

Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima Internacional,
mediante las resoluciones MSC.457(101), de 13 de junio de 2019, y MSC.484(103), de 13 de
mayo de 2021, adoptó enmiendas al Código Internacional de Sistemas de Seguridad Contra
Incendios (Código SSCI), del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el
Mar, 1974, enmendado (Convenio SOLAS), publicado en el Diario Oficial de 11 de junio de
1980.

Que el referido Código se adoptó por resolución MSC.98(73), de 5 de diciembre de 2000,
del Comité de Seguridad Marítima, MSC, publicada en el Diario Oficial de 22 de enero de 2014,
y tiene carácter obligatorio en virtud de la resolución MSC.99(73), de 5 de diciembre de 2000,
publicada en el Diario Oficial de 30 de junio de 2005.

Que las referidas enmiendas fueron aceptadas por las Partes el 1 de julio de 2023, de
conformidad con el artículo VIII b) vi 2) aa) y bb), y entraron en vigor internacional el 1 de
enero de 2024, de acuerdo a lo previsto en el artículo VIII b) vii 2) del Convenio SOLAS.

Decreto:

Artículo único:  Promúlganse las Enmiendas al Código Internacional de Sistemas de
Seguridad Contra Incendios (Código SSCI), del Convenio Internacional para la Seguridad de la
Vida Humana en el Mar, 1974, enmendado (Convenio SOLAS), adoptadas por las resoluciones
del Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima Internacional:
MSC.457(101), de 13 de junio de 2019, y MSC.484(103), de 13 de mayo de 2021,
respectivamente; cúmplanse y publíquese copia autorizada de sus textos en el Diario Oficial.

Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la
República de Chile.- Albert van Klaveren Stork, Ministro de Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Claudia Rojo, Directora General
Administrativa.
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2021 AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CODE FOR 
FIRE SAFETY SYSTEMS  

(FSS CODE) 

(Resolution MSC.484(103)) 

AMENDEMENTS DE 2021 AU RECUEIL INTERNATIONAL DE RÈGLES APPLICABLES 
AUX SYSTÈMES DE PROTECTION CONTRE L'INCENDIE  

(RECUEIL FSS) 

(Résolution MSC.484(103)) 

ПОПРАВКИ 2021 ГОДА К МЕЖДУНАРОДНОМУ КОДЕКСУ ПО СИСТЕМАМ 
ПОЖАРНОЙ БЕЗОПАСНОСТИ (КОДЕКС СПБ) 

(резолюция MSC.484(103)) 

ENMIENDAS DE 2021 AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SISTEMAS 
DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS  

(CÓDIGO SSCI) 

(Resolución MSC.484(103)) 



 

RESOLUCIÓN MSC.484(103) 
(adoptada el 13 de mayo de 2021) 

 
ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SISTEMAS 

DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 
(CÓDIGO SSCI) 

 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
RECORDANDO TAMBIÉN la resolución MSC.98(73), mediante la cual adoptó el Código 
internacional de sistemas de seguridad contra incendios ("el Código SSCI"), que ha adquirido 
carácter obligatorio en virtud del capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de 
la vida humana en el mar, 1974 ("el Convenio"), 
 
RECORDANDO ADEMÁS el artículo VIII b) y la regla II-2/3.22 del Convenio, relativos al 
procedimiento de enmienda del Código SSCI, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 103º periodo de sesiones, las enmiendas al Código SSCI 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Código SSCI cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) aa) del Convenio, 
que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2023, a menos que, antes de 
dicha fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un número de 
Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % 
del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que recusan las enmiendas; 
 
3 INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de 
enero de 2024, una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 
4 PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) 
del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas 
que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
 
5 PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de 
su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del Convenio. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SISTEMAS 
DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS (CÓDIGO SSCI) 

 
 

CAPÍTULO 9 
SISTEMAS FIJOS DE DETECCIÓN DE INCENDIOS Y DE ALARMA CONTRAINCENDIOS 
 
2 Especificaciones técnicas 
 
2.1 Prescripciones generales 
 
1 Se añade el siguiente nuevo párrafo 2.1.8 a continuación del párrafo 2.1.7 actual: 
 

"2.1.8 No obstante lo dispuesto en el párrafo 2.1.6.1, en los buques de carga y en los 
balcones de los camarotes de los buques de pasaje en los que se instale un sistema 
identificable individualmente, no es necesario que cada detector de incendios esté 
provisto de módulos aisladores si el sistema está dispuesto de tal manera que ni el 
número ni la ubicación de los detectores de incendios identificables individualmente que 
hayan quedado inutilizados debido a una avería superen una sección equivalente en un 
sistema de localización de sección dispuesto de conformidad con el párrafo 2.4.1." 
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CERTIFIED TRUE COPY of the text of the amendments to the International Code for Fire Safety 

Systems (FSS Code), adopted on 13 May 2021 by the Maritime Safety Committee of the 

International Maritime Organization at its 103rd session, in accordance with article Vlll(b)(iv) of the 

International Convention for the Safety of Life at Sea, 197 4, and set out in the annex to resolution 

MSC.484(103), the original text of which is deposited with the Secretary-General of the International 

Maritime Organization. 

COPIE CERTIFIEE CONFORME du texte des amendements au Recueil international 

de regles applicables aux systemes de protection centre l'incendie, que le Cornite de la securite 

maritime de !'Organisation maritime internationale a adoptes le 13 mai 2021 a sa cent troisierne 
session, conforrnernent a l'article VIII b) iv) de la Convention internationale 

de 197 4 pour la sauvegarde de la vie humaine en mer, et qui figure en annexe a la 

resolution. MSC.484(103), dent !'original est depose aupres du Secretaire general de !'Organisation 

maritime internationale. 

3ABEPEHHA~ KOrn..'1~ rexcra nonpaso« K Me>K,QyHapo,a.HoMy xonexcy no cvicTeMaM noxapaoa 

6e3onaCHOCTIII (Koziexc cn5 ), O,Q06peHHblX 13 Maf! 2021 rona KoMVITeTOM no 6e3onacHOCTVI Ha 

Mope Me>K,QyHapO,QHOH MOPCKOH oprauasauan Ha ero 103-Ci ceCCVIVI B COOTBeTCTBVIVI co 

CTaTbeH VIII b) iv) Me>K,QyHapO,QHOH KOHBeHL!VIVI no oxpaue xenoae-recxoa >KV13HVI Ha Mope 197 4 rona 

VI Vl3nO>KeHHblX B np1,1no>KeHV1VI K pe3ornOL!VIVI MSC.484(103), no,QnVIHHVIK KOTOpblX C,QaH Ha xpaaeaue 

reHepanbHOMY cesperapio Me>K,QyHapOAHOH MOpCKOH opraHV13al!VIVI. 

COPIA AUTENTICA CERTIFICADA del texto de las enmiendas al C6digo internacional de sistemas 

de seguridad contra incendios (C6digo SSCI), adoptadas el 13 de mayo de 2021 por el Cornite de 

seguridad maritima de la Organizaci6n Maritima Internacional en su 103° periodo de sesiones, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo VIII b) iv) del Convenio internacional para la seguridad de 

la vida humana en el mar, 1974, y que figuran en el anexo de la resoluci6n MSC.484(103), cuyo texto 

original se ha depositado ante el Secretario General de la Organizaci6n Maritima Internacional. 

00 ~~~:Jj_§_f,Rfi,~-!f1~*: 
For the Secretary-General of the International Maritime Organization: 

Pour le Secretaire general de !'Organisation maritime internationale : 

3a reHepanbHoro cexperapa Me}K,QyHapo.QHO~ MopcKo~ opraaaaauaa: 
Por el Secretario General de la Organizaci6n Mar1tima Internacional: 

-f-1i$!{, 
London, p 
Landres, le ~ AJQU :)_ ~ I 
noH,QOH, 

Londres, 

(J/12330 (A/C/E/F/R/S)) 
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